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Plan de Atención Integral para las mujeres con 
discapacidad
• Las mujeres con discapacidad, afrontan desigualdades en relación al

acceso y control de recursos, el disfrute de sus derechos y su situación y
posición social con respecto al empleo, la educación formal, las relaciones
afectivas, así como su auto-percepción y la imagen que de ellas presentan
los medios de comunicación y la sociedad en general

• Todo ello reafirma la necesidad de que la Administración disponga de una 
estrategia activa para eliminar los factores estructurales que devienen en 
desigualdades sociales manifiestas
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Principios rectores
• El I Plan de Acción Integral para las mujeres con discapacidad en Andalucía asume un

nuevo enfoque en la intervención pública para las personas con discapacidad

• Integra la perspectiva de género como garantía del cumplimiento de los principios
democráticos de igualdad y respeto a la diversidad

• Autonomía, autonomía personal y de acceso a los espacios sociales

• Diversidad el respeto a la diversidad constituye uno de los principios básicos a la hora
de aproximarnos a la realidad de las mujeres

• Participación de todos agentes que se identifiquen como relevantes

• Integralidad La lucha contra la discriminación por razón de género se articula de
forma integral

• Transversalidad + Acción positiva con dos estrategias fundamentales:

1. Integración de la perspectiva de género y el objetivo de igualdad en política pública
y hacerlo extensivo al resto de organizaciones sociales (mainstreaming de género)

2. Establecimiento de medidas de Acción Positiva, dirigidas a compensar la situación
de desigualdad
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Finalidad del Plan, Prioridades y Objetivos
• Tiene como finalidad la articulación de una estrategia integral de intervención

orientada a generar los cambios estructurales necesarios para que las mujeres
con discapacidad puedan acceder en igualdad de oportunidades a los derechos,
bienes y recursos sociales, y hagan posible el avance progresivo en la
consecución de una mayor autonomía en todos los ámbitos de su vida

• El plan se articula en torno a una serie de prioridades

1. Fomento de la autonomía económica y personal

2. Disponibilidad de recursos para el logro de las metas

3. Concienciación y sensibilización social

4. Visibilización de las mujeres con discapacidad y de la diversidad de situaciones
de discriminación a que tienen que enfrentarse

5. Acceso y permanencia en el empleo de las mujeres con discapacidad
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Finalidad del Plan, Prioridades y Objetivos

• Se trata de abordar en el Plan dos líneas de actuación interdependientes:

• La que Implica a las mujeres con discapacidad y a su entorno familiar, las
prioridades apuntan a:

✓Fomento de la autonomía económica y personal

✓Fomento de procesos de empoderamiento (cambio de percepción de sí mismas)

• El 2º bloque de prioridades apunta a la sociedad y a las instituciones públicas
como espacios de producción y reproducción de la doble discriminación que
enfrentan las mujeres con discapacidad

• Las AAPP deben dotar recursos y eliminar barreras en el acceso y disfrute de
derechos, bienes y servicios públicos

• La sociedad debe replantearse deconstrucción de estereotipos sobre
discapacidad y de género, construyendo imágenes alternativas que enfaticen
potencialidades y su aportación a la sociedad
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Objetivos generales del Plan

• Teniendo en cuenta estas prioridades, se han definido los siguientes objetivos:

1. Fomentar en las mujeres con discapacidad procesos de desarrollo de mayores
grados de autonomía económica y personal, y eliminar los obstáculos que les
impidenuna participación social activa

2. Promover las condiciones que posibiliten a las mujeres con discapacidad el
disfrute de sus derechos fundamentales en = de condiciones

3. Erradicar los estereotipos de género, promoviendo la transmisión de una imagen
social de la discapacidad no discriminatoria, que visibilice a las mujeres con
discapacidad y posibilite procesos de mejora de su autoestima y revalorización
de sus capacidades
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Estructura

• El plan se presenta en una estructura en cascada, en la que la información se
presenta desde el nivel más general –EJES ORGANIZADORES- que contienen las
ÁREAS TÉMÁTICAS a abordar, hasta el nivel más concreto, las MEDIDAS

• Los ejes organizadores, entendidos como dimensiones generales que permiten
agrupar un número de áreas de intervención y medidas que tienen una temática
y finalidad común

• Las áreas temáticas son más específicas y precisas y facilitan la definición de
medidas concretas que den respuesta a las desigualdades de género que se
describen en cada una de ellas

• Para cada una de las áreas temáticas se define un objetivo, que orienta las
medidas que se proponen en ellas

• Las medidas, ubicadas dentro de cada área temática, son las que operativizan el 
Plan de Acción Integral
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Estructura 
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Derechos de Ciudadanía. Salud y derechos sexuales y 
reproductivos

• Esta área temática afronta aquellos elementos para lograr la equidad en el
acceso a una atención sanitaria de calidad, así como en el ejercicio de derechos
esenciales como la maternidad o el desarrollo de una vida sexual plena

• El objetivo que orienta las actuaciones en esta área temática es “favorecer la
superación de las barreras para que las mujeres con discapacidad reciban una
atención sanitaria adaptada a sus necesidades, fomentando el conocimiento de
los aspectos específicos relacionados con su salud, posibilitando el desarrollo de
su derecho a la sexualidad y la maternidad, habilitando los recursos necesarios
e impulsando la formación de los equipos médicos en género y discapacidad
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Derechos de Ciudadanía. Salud y derechos sexuales y 
reproductivos

• En cuento a las medidas que desarrollan este objetivo, se recogen las
siguientes:
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Gracias por su atención
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